
VOTIVAS (misas)1 
 

La palabra «votivo, votiva» viene del latín «votum», deseo, voto (de donde viene 

también «devoción»). Una ofrenda «votiva» es un don que se hace como homenaje o 

deseo o cumplimiento de un voto. 

 

Cuando se habla de «misas votivas» se refiere a las Eucaristía que no se celebran 

por un misterio especial del señor o una fiesta o memoria de santos, sino con una 

intención «votiva», devocional, «que se eligen según la piedad de los fieles, sobre los 

misterios del Señor o en honor a la Santísima Virgen, de algún santo o de todos los santos» 

(OGMR 329). En la historia, las primeras misas votivas que aparecieron fueron las 

celebradas en memoria de algún difunto, pero pronto se añadieron otras intenciones 

devocionales, de modo que ya en los primeros Sacramentarios aparecen misas votivas. 

 

En el Misal actual, junto a las misas del propio tiempo, del «propio» o del «común 

de santos», las misas rituales, (para los sacramentos), las misas por diversas necesidades 

(por la Iglesia, por sus ministros, por su sínodo o concilio, por la unidad de los cristianos, por 

diversas circunstancias de la sociedad humana, etc.) y para los difuntos, hay también 

una zona donde se ofrecen formularios para estas misas votivas, que no se refieren a 

acontecimientos objetivos de la Iglesia o el mundo, (como las «misas por diversas 

necesidades»), sino que son más subjetivas, y se refieren a los grandes misterios cristianos, 

como la Santísima Trinidad, los misterios de Cristo o el Espíritu Santo, o el recuerdo de la 

Virgen o de algún santo. Muchas veces se puede utilizar para ellas el mismo formulario 

que para la celebración de la fiesta de un santo o del misterio de Cristo. 

 

No se trata de celebrar estas misas por mera devoción del sacerdote o de un fiel, 

sino según el bien espiritual de la comunidad. Y para ellas no se interrumpe normalmente 

la lectura continuada del Leccionario ferial: sólo se aprovecha la eucología, en aquellos 

días del Tiempo Ordinario que no tienen asignada ninguna celebración obligatoria. 
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